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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVO*

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.................. 36 peseta*.
Trimestre...................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, ae insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas aáyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de 1?, Diputt» 
i oion, durante las horas de oSoíüíj. 

Toda la correspondencia so diri-

§ir¿ al Administrador del Bolstij. 
pipi al.
Las suscrip' iones y anuncio» r-e 

■ servirán previo pago 
I

PARTE OFICIAL

FRSS1PEHCI& DEL COMO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. A líon eo X111 (q. D. g.), 
j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes ydemás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
3ü su importante salud.

[Gaceta del 2 ti de Julio de 1920).

MISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras 
públicas.

SECCION DE OABBETSBAS.

La delegación de atribuciones 
concedida á los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de las provin
cias por Real decreto de 5 de Ju
lio le 1920, cou lo cual se com
pleta la descentralización del ser
vicio de oouservaeion de carrete
ro, en el cua! la intervención 
do este Centro ministerial ha 
quedado reducida á resolver en 
los casos on que haya discordan
cia entre el Ingeniero encarga
do de las obras y e¡ Ingeniero 
^fe, ó en que se entable recurso 
contra resoluciones de éste, hace 
indispensable, para que no desa
parezca toda fiscalización, que 
'a?1 atribuciones del Ingeniero 
otcargado de las tbras y las del- 
lugeniero Jefe no recaigan en

una sola persona, asi como que 
en los servicios por administra
ción no se confundan en un solo 
funcionario las funciones de for
mar las relaciones de pago y de 
abonarlas; y en su consecuencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Que se consideren feneci
das todas ias autorizaciones con
cedidas á los Ingenieros Jefes 
para que puedan tener á su cargo 
como Ingenieros servicios de 
conservación de carreteras, y 
que no se concedan en lo sucesi
vo tales autorizaciones; y

2. * Que coufurme a lo dis
puesto por ¡a circular de esta Di
rección general da 21 de Febrero 
de 1914, los Ayudantes ó Sobres
tantes de Obras públicas que 
ejerzan et cargo de Pagador uo po
drán estar afectos a obras que se 
ejecuten por administración ó á 
servicios en igual forma en que 
se precise justificación ó pagos de 
fondos.

Lo que de ordeu del señor Mi
nistro comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1920.— El 
Director General, Casícll.--Seño

ree Jefes del Negociado de 
Contabilidad de este Ministerio 
y de Personal de esa Dirección 
general, é Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas de toda* las 
provincias.

Qaceta del 23 de Julio 1920.)

SECCION DE AGUJAS.

Imbajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien:

l.° Aprobar definitivamente 
el proyecto de conducción de 
agua para abastecimiento de Ro- 
dilana y su presupuesto de ad
ministración de pesetas 40.122*36 
haciendo presente al Ayunta
miento que deberá abonar el 10 
por 100 del importe de las obras 
durante su ejecución y el 40 por 
100 del mismo importe on un 

; plazo de veiute aQos, sin derecho 
I á percepción de tarifas por el uso 

del agua.
; 2.° Autorizar 4 ¡a División

Hidráulica del Duero para la con
tinuación de i as obras por el sis
tema de administración sin per
juicio de la prosecución de las 
obras de la galería y la realiza
ción de aforos hasta que quede 
asegurada la dotación estricta
mente precisa para el abasteci
miento del pueblo, con ca^go al 
crédito del capitulo 24 articulo
3.°, concepto primero del presa» 
puesto de obligaciones de este 
Ministerio y á los foud 'sque que
da obligado á satisfacer el Ayua 
tamieato durante la ejeeuctou 
de las obras.

3.° Disponer qno no se dé co- 
micuzo á ellas hastaque el Ayun
tamiento haya hecho entrega de 
los terrenos necesarios mediante 
acta susertia por el Alcaide, el

Síndico y los propietarios de lo. 
mismos.

1 4.° Disponer asimismo que una
i vez terminadas las obras vnrifica- 
j do e) reconocimiento con arreglo á 
i las disposiciones vigentes, así co- 
i mo la 'iquidaoion del 10 por LOO 
| que deberá entregar el Ayunta- 
j mieuto durante la ejecución se dé 
' cuanta al Ministerio de Hacienda 
i de la obligación contraida por 
[ aquél para el pago del 40 por 
i 100 restante en un plazo h veiu

te años.
< De orden del Sr. Ministro lo 

digo á V. S. para su conocimien* 
to y efectos. Dios guarde á V. ¡3 
muí hos años Madrid, 2b di Ju
lio de USO.—-E Jefe da ¡a Sui- 
ciou, Hernández. —Señor O .do

nador de Pagos por obligacio
nes da este Ministerio.

(Gaceta del 25 de Ju'io de V>20.J

MINISTERIO DEL TRABAJO
Subsecretaría.

SECCION DE BEFOBMAS SOCIALES

A propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales,.se abre infor
mación pública por plazo de un 
mes á partir de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta di 
Madrid, para que los Ayunta
mientos, Juntas de fomento y 
mejoras de casas baratas, Socie
dades cooperativas constituidas 
para la construcción de casas ba
ratas y Sociedades benéficas in
teresadas en ia materia puedan
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emitir su parecer é ilustrar el 
estudio <ie! Reglamento del pro
yecto de lee sobre «concesión de 
créditos con garantía hipotecaria 
á determinadas Sociedades para 
la construcción de casas baratas», 
proyecto que quedó pendiente 
de aprobación definitiva dei Con
greso de los Diputados.

Esta información tendrá lugar 
ante el Instituto de Reformas 
Sociales haciéndose por escrito, 
ciüóndose en lo posible á los tér
minos del cuestionario que a con
tinuación se publica, ponieudo 
en pliego separado las contesta
ciones referentes á cada uno de 
los extremos del mismo y ha
ciendo constar al final de cada 
información un resumen ó con
clusión de la propuesta que se 
formule.

De Real orden comunicada por 
el señor Ministro del Trabajo, se 
participa á todos los Gobernado
res civiles, á fin de que, á los 
citados efectos, se sirvan ordenar 
la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de las pro
vincias respectivas, para conoci
miento de las Sociedades intere
sadas y del público en general.

Madrid, 20 de Julio de 1920.— 
El Subsecretario, C. Altea.

CUESTION AHI O QUE SE OITA,

1

Condiciones espaciales que ha-
bráu de reunir las Sociedades coo
perativas para 0’:tar á ios prés
tamos;

a) Referen tesa su constitución 
estatuaria.

b) A los elementos directivos de 
¡a áociedad y á sus atribuciones.

fí) Al objeto de la Sociedad.

II

Garantías que deberán exigir- 
se, á las Sociedades cooperativas 
y benéficas relacionadas inmedia
tamente con la concesión de los 
préstamos solicitados:

a) De ordeu económico.
b) De orden jurídico.
c) De orden técnico de laoons- 

truoeion.

III

Garantíascomplomentariasque 
puedor exigirse para asegurar 
el cumplimiento de las obliga
ciones.

IV

Preferencia que habrá de otor. 
garse eutre las Sociedades coop?- 
aUvaj p»r* i i ote ni »a di prés

tamos y factores que se tendráu 
en cuenta para esta preferencia.

V

Cantidades máximas y míni
mas á que ascenderán los prés
tamos en cada caso para cada 
Sociedad.

VI

Garantías que deberán exigir
se para la valoración de los te
rrenos y de las obras.

Vil

Purina de pago, condiciones 
y plazos.

a) Para la cuota de amortiza
ción dentro del máximo de vein
ticinco aílos.

b) Para el abono de los inte
reses de los préstamos.

VIII

Epocas en qu°, con relación á 
la adquisición de los terrenos y 
á la construcción, comenzará:

a) R! abono de las cuotas de 
amortización.

b) El pago de los intereses del 
préstamo.

IX

Trámites á que habrá de suje
tarse la expropiación forzosa de 
ios terrenos cuando haya lugar 
á ella.

X

Preferencia que habrá de otor
garse eutre las Sociedades bené
ficas para la concesión de presta
mos y factores que se tendrán en 
cuenta para determinar esta pre
ferencia.

XI

Proporción en que habrán de 
concederse los préstamos á las 
Sociedades benéficas.

; G-'cefa del 2i de Julio (le 1920.)

T

GOBIERNO CIVIL.

Serrido de Higiene y Sanidad 
peouarias.

Circular núm. 2.845.

Con esta fecha y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1917, para la apli
cación de la ley de Epizootias 
vigentes, se declararán oficial
mente infectados de glosopeda, 
los términos municipales de

Aguilar de Campos, Aldearaayor , 
de San Martin, Almenara, Ata- j 
quines, Carpió, Mucientes, Ol
medo, Peña flor de Hornija, Po
llos, Rioseco, Rueda, San Oe- 
brian de Mazóte, Siete Iglesias de 
Trabaucos, Tíldela de Duero, Vi- 
llanubia y Wamba, debiendo por 
tanto cumplirse con todo rigor 
en los mismos, las disposiciones j 
sanitarias correspondientes y s 
muy especialmente lo preceptua
do en los artículos 223 al 225 del 
Reglamento mencionado.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento v cumpli
miento.

Valladolid 26 de Julio de 1920.
El Gobernador,

Núic. 2.344.

Qt'gpcion ile Hacienda de la provincia de Valladoim
Por acuerdo de la Inspecion 

general de la Hacienda publica 
fecha 13 del mes actual, han sido 
designados para girar visita de 
Inspecion del tributo á varios 
pueblos de esta provincia, don 
Mariano Ginoves, Ingeniero In
dustrial afecto á esta Delegación 
y don Gaspar González, oficial 
primero de la Inspección de Ha
cienda de Avila.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de las autori
dades áquiones recomiendo pres
ten á dichos funcionarios cuantos 
auxilios requieran y necesiten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Valladolid 22 de Julio de 1920. 
— El Delegado de Hacienda, Mé- 
lix d,e ¡a Plaza.

kmk adninistratiFadel .“enseñanza dt Valladolid
Los heredaros de D. Miguel 

Abad y Feliz y D.’ Dionisia Me
lero Saraguren, solicitan la devo
lución de las fianzas, que estos 
señores depositarou para respon
der de su gestión como Habilita
dos de las clases pasivas del Ma
gisterio Nacional primado de 
esta provincia.

Lo que se hace público á fin de 
que en el plazo de quince días, 
á contar de !a inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
en esta Sección las reclamaciones 
que sojuzguen oportunas.

Valladolid 26 Julio 1920.—El 
J*fe de 'a Sección, Juan José 
Hernández.

Núm. 2.338.

Castrobol.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de este pueblo correspou- 
dientes al ejercicio de 1919, se 
hallan expuestas al público por 
término de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
á fiu de que puedan ser examina- 
das y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Castrobol 20 de Julio de 1920. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.

Nuil. 2.350.

Castrobol.

Terminados por la Junta peri
cial de este pueblo el cuaderno de 
ganadería y los apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza Rústica 
y Urbana que han de servir de 
base para la derrama de la con
tribución territorial durante e¡ 
año 1921 á 22, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
municipal durante quince dias, 
á fin de que sea examinado por 
cuantos deseen hacerlo y para oir 
las reclamaciones que contra el 
mismo se hagan,pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
niuguna.

Castrobol 24 de Julio de 1920. 
— El Alcalde. Rutilio Qun.iei'.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ay untamientos de 

Olivares dé Duero 
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden 
Villabañez

Ném. 2.340.

Carpió.
Don Ramón Jiménez Rodríguez, 

Alcalde constitución?.! de esta 
villa de Carpió,

Hago saber: Que la erbranza 
del repartimiento general de uti
lidades correspondiente all.*J 
2.° trimestre del ejercicio actual 
de 1920-21 tendrá lugar en esta 
localidad, durante los días seis y 
siete dei próximo raes de Agosto, 
por el Recaudador de es'fl Ayun
tamiento, cuya oficina estará si
tuada en ¡a C-sa Consistorial, 
permaneciendo abiarta desde las 
nueve hasta las quince. En 8U 

i virtud se invita á los contribu
yentes por expresado coooepto,

57170434



t0 yacitios corno forasteros á 
““gen dicho plazo verifiquen el 

4,uporte de sus respectivas cuo
tas; apercibiéndoles que pasado 
¿¡¿o plazo se procederá á la 
¡xaooioo del impuesto por la vía 
ejecutiva de apremio..

Carpió 23 Julio de 1920.—SI 
alcalde, Ramón Jiménez.

Núm. 2.3ál.

Bflatapozuelos.

Acordado por este Ayunta
miento con arreglo á las condi
ciones aprobadas por el mismo, 
llevar á efeoto en público subas
ta el aprovechamiento de la ca
za menor del término munici
pal, por período de cinco 
años, en virtud de cesión hecha 
á este Ayuntamiento por los te
rratenientes del mismo, se anun
cia al público á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 
% de Enero de 1905.

Dicha 8ubasta en el caso de no 
iresentarse reclamaciones en el 
plazo oportuno, se celebraré en 
esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia el día veinticuatro de 
Agosto próximo, á las once ho
ras, bajo el tipo de cien pesetas 
anuales.

Los acuerdos, condiciones y 
demás, se hallan de manifiesto 
enlaSecretería del Ayuntamiento.

Las proposiciones á las que se 
acompañará ei resguardo del de
pósito del 5 por 100 y la cédula 
personal, deberán presentarse en 
pliego serrado, en papel de la 
clase 11.a, durante el plazo de 
inedia hora y con sujeción al si- 
guieufe

Modelo de proposioion.

Don.... , vecino de....... mayor
de edad, bien enterado del pliego
de condiciones que acepta por.....
pesetas, (la cantidad en letra), 
por el aprovechamiento de la 
caza menor del término munici
pal de Matapozuelos por un pe
riodo de ciuco ailos.

(lecha y firma del proponente.)
Matapozuelos 22 Ju.io ue 1920. 

—El Alcalde, Sixto Santiago.— 
Rl Secretario, Agustín Martin.

Núu. 2.359.

Qaintanilla de abajo.

Los apéndices al amtllaramien- 
to de toda clase de riqueza de este 
término municipal para el año 
da 1921 á 1922, se hallan de rna-
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niüesto y expuestos al público en 
la Secretaria de esta Corporación 
desde el día l.° al 15 de Agosto 
próximo, á fin de que puedan ha. 
cerselasreolamacioues oportunas.

Quiutanilla de abajo á 24 de 
' de Julio de 1920.—El Alcalde, 

Heliodoro Iglesias.—Arsenio Pa
lacios, Secretario.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 

! en los Ayuntamientos de 
Valverne de Campos 
Velliza

Nuu. 2.335.

Tadela de Duero.

Terminado por esta Junta ei re
partimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo á los 
preceptos de tributación del Real 
decroto-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para el año económico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
mauifiesto al público en la Secre
taría de esta Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles, á 
los efectos dispuestos eu el artícu
lo 96 de indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos coucretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría
para dichos fines,

Tuüeia de Duero 21 de J alio de 
1920.—tí! Alcalde, Tomás Pre
sencio.
^.Igualmeute y por el mismo 
térmiuo se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Padraja de Portillo
Y por el téruiino de ocho dias 

el Ayuntamiento de 
E Campillo

Núm. 2.337.

Villabrágima.

Formados por la Junta pericial 
de esta villa, los apéndices al aini- 
Uaramiento de las riquezas Rús
tica y Urbana que han de servir 
de base para la derrama de la con- 

j tribuciou territorial durante el 
j año de 1921 á 22, se hallan ex- 
! puestos al público en la Secreta- I 
i ría de este Ayuntamiento por el 

término de quiuoe días, durante i

———a——

los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentes y formular 
coutra dichos documentos las re
damaciones que crean pertinen
tes.

Villabrágima 22 da Juiio de 
1920.—El Alcalde accidental, 
Cecilio García.

Igualmente y por el mismo 1 
término se hallan de manifiesto \ 
en los Ayuntamientos de 

Medina del Campo 
Pollos
Viliacid de Campos 
Villacarralon

----------- --------------
j

Núm. 2 351.

Villa lar.

No habiéndose producido re
damación alguna al acuario pu
blicado en el «Boletín Oficial» 
número 157 dei año corriente, el 
día cuatro de Agosto próximo y 
hora de las once, tendrá lugar eu 
la Sala Cousistoriahy bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalce y Conce
jales queasistan al acto, el remate 
en pública subasta para el arrien
do de las reses bravas que habrán 
de liliarse eu esta villa los días 
quince y diez y seis dei citado 
Agosto, bajo el tipo y ooudicio- 
ues que comprende el expedien
te, el cual estará de manifiesto 
al público hasta el día del rema
te; si en el primer acto no hubie
re rematante se celebrará el se
gundo remate á la misma hora 
del día nueve dei indicado mes 
de Agosto, con el misino tipo y 
condiciones que el anterior y si 
tampoco hubiera lioitadores se 
estará á lo que previene el nú
mero quinte del articulo 41 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Villalar 24 de Julio de 1920. 
—El Alcalde, Perfecto Villauiar.

Núm. 2.339.

Villanueva de los Caballeros.

La cobranza del l.° y 2.° trimes- 
| tre de los repartimientos de utili* 
j dades girados sobre la parte perso

nal y real para cubrir el cupo de 
I consumos con sus recargos y el 

déficit que resulta eu el presu
puesto ordiuario de este Munici
pio en el año actual de 1920 al 21, 
tendrá lug^r sin recargo los dias 
l.° y 2 de Agosto próximo eu la 
Sala Capitular, de las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al públioo

595

para conocimiento de los contri
buyentes eii ellos comprendidos, 

Villanueva de los Caballeros 
22 Julio de 1920. — El Alcalde, 
Gouzalo Cuadrillero.

Juzgados de primera instando 
ó instrucción.

Núm. 2.343.

Villar García, Vicente, (a) el 
Chato de la ¡Vlariaua, natural de 
Gandía, de estado soltero, profe
sión impresor, de 18 años do 
edad, hijo de Antonio y Rumio, 
domicialiado últimamente en es
ta Ciudad, Santa Clara, 58, pro
cesado por hurto de soportes de 
hierro, comparecerá en térmi
no de diez días, ante la Audien
cia de esta ciudad de Valla- 
dolid, á fin de hacerle saber una 
resolución de dicho Tribunal, 
apercibido que do uo verificarlo 
le parará el perjuio legal consi
guiente, al misino tiempo se en
carga á todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial la 
busca y captura dei sujeto expre- 
sulo, poniéndola á disposición de 
la Audiencia provincial de esta 
Ciudad, caso de ser habido, eu la 
Cárcel de este partido.

Núm. 2,335.

CU É LLAR.

Don Ricardo Martínez Castilla, 
Juez de instrucción accidental 
de la v:lia de Cuóltar y su 
partido.

Por el presente, ruego y en
cargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares ó 
individuos de la policía judicial, 
prooedan á la busca y captura de 
los individuos cuyas circunstan
cias y señas personales, se ex
presan ai final; los cuales se han 
fugado de la Cárcel de este par
tido el día 17 del actual, donde 
se hallaban presos á virtud de la 
causa que ee les sigue eu este 
Juzgado con el número 21 del 

I año actúa!, sobre robo de oaba- 
lierías, y caso de ser habidos, 
sean puestos á disposición de este 
Juzgado.

Señas de los procesados cuya 
busca y captura se interesa:

IJosó Antonio Martínez, eJad 
32 años, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba raia, color 

■ bueno, estatura 11698 milírne-
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tros, señas particulares, picado 
de viruelas.

Juan Antonio de Gracia, que 
ha usado el nombre de Antonio 
San Segundo Expósito, edad 38 
años, pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada, color pálido, es
tatura 1‘596 milímetros, señas 
particulares, mutilación de la 
primera falange del dedo índice 
de la mano izquierda.

Pedro García, que ha usado el 
nombre de Pedro San Segundo 
García, de 14 á 15 años de edad, 
pelo castaño, nariz afilada, ojos 
pardos, color rnoreuo, estatura 
1‘504 milímetros, señas particu
lares, una cicatriz en el lado de
recho de la frente.

Dado en Cuóliar á 18 de Julio 
de 1920.—El Juez, Ricardo Mar. 
tinez —El Secretario habilitado, 
Ildefonso Hueso Judez.

Núm. 2.324.
OLMEDO.

Don Félix Buxó Martin, Juez 
munioipal de esta villa en fun
ciones de instructor de la mis
ma y su partido.

Ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares 
y Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura 
de las caballerías que al final se 
reseñan, propias de don Gabino 
Quinzuños López, vecino de Al- 
cazaréu y que desaparecieron el 
día primero del actual del corral 
de la casa de referido Gabino en 
dicho pueblo, y si fuesen habidas, 
las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persoua ó per
sonas en cuyo poder se hallaren, 
si no acreditan su legitima ad
quisición; pues asi lo tengo acor
dado en la causa que con el nú
mero 72 de las del año actual, 
me hailo instruyendo por tal 
motivo.

Señas de las caballerías.

Un macho burreño, palo negro, 
de seis años de edad, de seis cuar
tas y media de alzida, con roza
duras en el cuello, efecto de la 
collera, con cabezada de cuero 
negro y sin ronzal

Una -muía burrefiá, cerra
da, de seis cuartas de alzada, 
pelo ratón, cou cabezada vieja 
de cuero V uu ronzal de esparto.

Dado en 01 ueio á 21 de Jnlio 
de 1920.— Ei Ju«z <4e iustruociou 
accidental, Félix Buxó.—El Se
cretario, Andrés Amo.

Juzgadas municipales.

Nuil. 2.347.

valla dolid.—audiencia.

0ÚDUI.A DE OITAOION.

El Señor Juez muuícipál del 
Distrito de la Audiencia en pro
cedencia dei dia diez y siete del 
actual, ha acordado entre otras j 
cosas, se cite á uu individuo des
conocido, que en uuiou de Cons
tancio Rodríguez González y cua
tro más, cortaron los cables de la 
luz eléctrica, de la panadería de 
Vicente Castaño Alver, tiene ins 
talada en ¡a calle de Fuente el 
Sol, número cinco, cuyo hecho 
tuvo lugar el día veintinueve 
de Mayo úitimo, con objeto de 
que comparezca aute ¡a Sala Au
diencia de este juzgado, sita en 
ia Casa Ayuntamiento, el día seis 
de Agosto próximo y hora de las 
diez y media de su mañaua, con 
objeto de oalebrar el juicio de 
faltas, que contra él y ciuco más 
pende en este Juzgado por el he
cho referido, apercibiéndole que 
da no comparecer le parará 6l 
perjuicio que Iny» lugar de
biendo verificarlo con los medios 
de prueba de que disponga.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
cumpliendo lo mandado en dicha 
providencia expido y firmo ia 
presente en Valladolid á diez y 
siete de Jalio de mil novecientos 
veinte,--E! Secretario habilitado, 
Domiciauo Casado.

Núm. 2.346.

valladolid —plaza.

0RDUI.A DK CITACION.

j El señor Juez municipal del 
1 Distrito de la plaza de esta Ciu- 
j dad en providencia dictada en el 
| día de hoy en diligencias que se 

siguen en esta Juzgado en vir
tud de sumario procedente de la 
superioridad, 96 ha acordado que 
se cite por medio déla preseo te y 
con los apercibimientos de ley, al 
autor ó autores de la susira-.cion 

i de 105 kilos de carbón de ia Esta
ción del Norte da esta Ciudad, y 1 
del tren uú nero 1.07 6 que llegó 1 
á dicha estaciou á las siete y * 
treinta y seis del día il de Abril j 
dei corriente añ , que cuiu- '

• parezcan en ia Sa.a-Au iienota de 
I este Júzgalo e! día treinta y uno 

del actual y hora de las doce, á

la celebración del correspondien
te juicio de faltas al que deberán 
comparecer con los testigos y de
más pruebas que tengan por 
couvauihute.

Y para que si ¡leven á efect0 
las citaciones acordadas expido 
ia presente para su inserción en 
el «Boletín Ofiioia! de ia provin
cia en Valladolid á veintitrés de 
Julio de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, J. Moreno Ucboa.

Núm. 2.318.

SI Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
.Septiembre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación,, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación , extendidas en 
papel sellado de 11.* clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depóiitos ó eu sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto teudrá lugar ei día 14 
de á Agosto las once, rigiendo 
al reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante ia Juuta económica del mis
mo, y cou sujeoiou al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días qo feriados 
hasta el anterior del coacurso de 
diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento,

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y eu el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el

acto de concurso ÜcitaoioQ Do, 
pujas á la llana, durante el tér 
mino de quince minutos entr' 
los autores de aquellas propicio*
nes,ysi terminado este plazo 8ub.
sistía la igualdad, se decidiría la 
adjudicación periné lio 18 sorteo.

Artículos que son objeto del concurso

Artículos Unidad Caotidaj

Aceite vegetal 
Arroz
Azúcar
Azucarillos
Bizooohos

Litro
Kilegram»

>
»

70
60

100
3

• 4 
28
f

Café
Carbón de ook 
Ide» miaeral

*
>

Idem vegetal >
Carne de vaca » 850
Chocolate »
Gallinas Una 30
Garbanzos kilogramo 100Huevos üuo •2000

30Jabón comuu Miligramo
Jamón limpio > B
Leche Litro 2000
Manteca do cerdo Kilogramo 70
Merluza >
Pasta para sopa » 60
Patatas » 8-00
Pinas Ciento 2000
Pichones Uno 10
Pollos Uno 10

90Ternera Kilogramo
Tocino > 70
Velas de esperma > 10
Vino de Jerez Litro 20
Vino común 70

Valladolid 24 de Julio de 1920, 
—P. Ü., Alberto Giytre.

Modelo de proposición.

D.....  domiiieiajo en.. . pro
vincia de..... calle de.. .. núme
ro.....cou cédula porsonal de..„.
clase número.....que acompaíls,
enterado del anuncio publicado 
en el «BoleJimOficial» de la pro
vincia fecha de.....  para el sumi
nistro de varios «^tícu los en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes da.... y del plie
go de condiciones a que en e! 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujo; ion a 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcau) to los de promo
ción nacioual a! precio de.... Pe
setas..... céntimos (eu letra),
acompañando el resguardo de! 
depósito previo asi como el últi
mo recibo de la contribución ifl* 
dustrial que satisface según e* 
concepto en que complot -

Valladolid..... de.......de U&«”
Firmando por poder se exprés 

rá como antefirma ei nombre y 
apellido del poderdante ó el títu J 
de la casa ó razón social.

Imprenta del Hospicio provine*1 ,


